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PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Arenal° 1.0 Las layes obligarán en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si en
anee no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
tea

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.
plimionte.

Art. S.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

eligieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Btal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
*iones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loe de-
sechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
or los mismos, así coma los derechos de inserción de los

aviancios en los periódicos ofieiales, cuidando de reintegrarse
irematante, FI lo hubiere, del importe total de los referidos

gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en /a
?agio 8.a del art. 8.°

• SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
	

I

I

liN oóaDona 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas. I

Un mes. 	  3 	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. . . 	 22 5f.
Un ano 	  SS 	 Un ano 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos loe dime, exeepto Ice domingos. 	 1
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seilores

Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar se
os Boletines Oficialee se han de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los mea.,
oionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los senores Secretarios cuidarán bajo su más esirechie

responsabilidad, de conservar los números de este Bouirrisi,,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, 4 razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y in
venta de números sueltos 440 céntimos.

Madrid 4 de Ju e io de 1904.—El tada con el sueldo de 3.000 pesetasPARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministres

(gaceta del 14 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

linisbio de Instrucción pública

Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

. A.nuncios.

Se halla vacante en la Sección de
Estudios elementales de Comercio,
que sostiene el Ayuntamiento en el
Instituto de Gijón, la Cátedra de Arit-
mética, Algebra, Cálculo mercantil y
Teneduria de libros, dotada con el
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme á lo dispuesto en el Real de-
creto de 8 de Mayo de 1903 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Es-
cuela Superior ó de Sección Elemen-
tal de Comercio que deseen ser tras-
ladados á la misma, podrán solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te días, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de _Ma-

drid.
Sólo pueden aspirar á. dicha Cáte-

dra los que desempeñen 6 hayan des-
empeñado en propiedad otra de igual
asignatura, y los Profesores auxilitt•
res comprendidos en el Real decreto
de 1. 0 de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios,
ä esta Subsecretaria por conducto y
con informe dol Jefe del Estableci-
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias, y Subsecretario, Casa Laiglesia.
por medio de edictos en todos los Es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde lue-
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1904.—E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

--

Se halla vacante en la Sección de
Estudios elementales de Comercio,
que sostiene el Ayuntamiento de Gi-
jón en el Instituto, la Cátedra de Len-
gua Inglesa, dotada con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo dispuesto en el Real decreto de 8 de
Mayo de 1903 y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Es
cuela Superior 6 de Sección Elemen-
tal de Comercio que deseen ser tras-
ladados á la misma, podrán solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein-
te días, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual
asignatura, y los Profesores Auxilia-
res comprendidos en el Real decreto
de 1. 0 de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios,
á esta Subsecretaria, por conducto y
con informe del Jefe del Estableci•
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines Oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los Es-

-tablecimientos públicos de enseñanza Se halla vacante en la Escuela Su
de la nación, lo cual se advierte pa:a perior de Comercio de Valladolid, que
que las Autoridades respectivas dis- sostienen la Diputación provincial y
pongan que así se ver ificize desde lue 	 el Ayuntamiento de aquella capital,

. la Cátedra de Lengua Francesa, do-go sin más aviso que el presente.

i
anuales, la cual ha de proveerse por-

i traslación, conforme ä lo dispuesto.
en el Real decreto de 8 de Mayo de

i 1903 y Real orden de esta fecha.
iLos Catedráticos numerarios de Es-
! cuela Superior ó Sección Elementali
1 de Comercio que deseen ser traslada-
1 dos a la misma, podrán solicitarla en,

1 
el plazo improrrogable de veinte días,

I ä contar desde la publicación de este.
! anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar a dicha Cate-
dra los que desempeñen 6 hayan des-.

i empeñado en propiedad otra de igual'
I asignatura, y los Profesores Auxilia-
! res comprendidos en el Real decrete

de 1.° de Diciembre de 1903.

I
Todos elevarán sus solicitudes,.

acompañadas de la hoja de servicios,.
i
1 ä esta Subsecretaria por conducto
; y con informe del Jefe del Estableci-

I

miento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en lo&

Boletines Oficiales de las provincias y•

por medio de edictos en todos los Es.-

tablecimientos públicos de enseñanza.
de la Nación, lo cual se advierte pa-

; ra que las Autoridades respectivas
! dispongan que así se verifique desde
Iluego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1904.—E 1

Subsecretario, Casa Laiglesia.
("Gaceta„ del día 12 de Junio.)

1•2111k	 	 dtaawamommatly

Gobierno civil

Se halla vacante en la Escuela Su-
perior de Comercio de Valencia, que
sostienen la Diputación y el Ayunta-
miento de aquella capital, la Cátedra
de Teneduría de libros y Contabilidad
de Empresas, dotada con el sueldo
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha
de proveerse por traslación conforme
á lo dispuesto en el Real decreto de 8
de Mayo de 1903 y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Es-
cuela Superior 6 Sección Elemental
de Comercio que deseen ser traslada-
dos ä la misma, podrán solicitarla en
el plazo improrrogable de veinte días,
A contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los que desempeñen 6 hayan des.
empeñado en propiedad otra de igual
asignatura y los Profesores auxilia-
res comprendidos en el Real decreto
de 1. 0 de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios,
A esta Subsecretaría, por conducto y
con informe del Jefe del estableci-
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación, lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique des-
de luego sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid 4 de Junio de 1904.—E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

DE LA

PROVINCIA DE CORDODAt

Núm. 1654

SECCION DE CUENTAS

Visto el acuerdo del Ayuntamiento-
de la ciudad de Montilla, que apare-
ce transcrito en la certificación quo
antecede, solicitando la auto; iza:.idis:
de este Gobierno para que puedan
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BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

brarse sin sujeción ä las reglas esta-
blecidas en el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902, tanto las asigna-
ciones del material del ano de 1903,
como las que en adelante se vayan
devengando dentro del ano actual;
resultando justificada la necesidad
del pago de estas atenciones, si han
de poderse cumplir con la debida re-
gularidad los servicios encomenda-
dos á las dependencias de la Corpora-
ción munici pal y satisfacer las obli-
gaciones particularmente contraidas
por el Contador de sus fondos para
proveer á dichas dependencias del
material indispensable al despacho
de indicados servicios; considerando
que el diferir estas obligaciones po-
dría ocasionar perjuicios en la mar-
cha ordenada de los mismos, entor-
peciendo la gestión administrativa de
dicha Corporación, usando de las fa-
cultades que me confiere el artículo
14 de la Rdil orden circular de 28 de
Enero de 1903, he resuelto otorgar al
citado Ayuntamiento de la ciudad de
Montilla la autorización que solici-
ta, cuya providencia se publicara en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
en cumplimiento y it los efectos de la
citada Real disposición, comunicán-
dose ä la vez, con remisión de Stli an-
tecedentes, al Excmo. senor Ministro
de la Gobernación, como en la misma
se previene.

Córdoba 13 de Junio de 1904.—El
Gobernador interino, JUAN MARIANO

ALGABA.

Circular núm. 1636

ELECCIONES.—CON VOCATORIA

Declaradas nulas por Real orden de
25 de Mayo último las elecciones ce-
lebradas en el segundo distrito de Pe-
droche el 8 de Noviembre pasado, he
acordado, en uso de las facultades
que las leyes me conceden, convocar
ä nuevas elecciones, que se verifica-
rán el domingo 3 de Julio próximo;
debiendo, por lo tanto, tener lugar la
designación de interventores el do-
mingo anterior, 6 sea el 26 del co•
rriente Junio, y el escrutinio general
el jueves 7 del citado Julio.

En la práctica de las operaciones
electorales se observarán las disposi-
ciones de la ley Municipal vigente,
de la Electoral de 26 de Junio de
1890, del Real decreto de adaptación
de 5 de Noviembre del mismo ano y
las demás complementarias y aclara-
torias.

Córdoba 14 de Junio de 1904.—E1
Gobernador interino, JUAN MARIANO

ALGABA.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA

Núm. 1624

Número del expediente 5.634

Don Alfredo de Madrid- Dvila, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Pablo
Koch, vecino de Córdoba, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta

i
; provincia una instancia, fecha 24 de

1 
Mayo de 1904, solicitando se le con-

. cedan noventa pertenencias para la
! mina denominada El Carn.en, de mi-
1 neral hierro, sita en el término de
IMontoro, y en la dehesa de la Sierpe,
4 propiedad de don Dogo del Río, y

1 
paraje denominado Solanas dala Sier-
pe; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador, de
1. 0 de Junio de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguieete designación:
se tendrá por punto de partida el cen-
tro del pié do la terrera que hay en
la falda 6 base de dicha Solana. Des-
de dicho punto -y en dirección N. E.

_15° N. 200 metros y primera estaca;
en la prolongación de la línea deter-
minada por el punto de partida y la
primera estaca, y del otro lado del
punto de partida, se medirán 400 me-
tros y segundo.; desde las estacas pri-
mera y segunda y en direcciones per-
pendiculares á la línea determinada

1 
por ellas, se medirán ä uno y otro la-
do 750 metros y se colocarán las esta-

! cas tercera, cuarta, quinta y sexta,
I que determinan el rectángulo de las

i

i noventa pertenencias.
Lo que se publica de orden del se •

i flor Gobernador por medio de este

1 
edicto, para que en et término de

1 treinta dia,s puedan producir sus re-
! clamaciones, conforme al artículo 24

i
 de la Ley, los que se crean con clero-
ello para ello.

; Cérdoba 1. 0 de Junio de 1901.—E1
; Ingeniero Jefe, A. de Madrid -Dávila.
;

I
) Hago saber: que por don Manuel

Castroverde, representante de don
i Amador Villar, y vecino de Córdoba,
! se ha presentado en el Gobierno civil
! de esta provincia una instancia, fe-

1

1

 cha 27 de Mayo de 1904, solicitando
se le concedan ochenta pertenencias
para la mina denominada Mercedes,
de mineral hierro, sita en el término

i de Montoro, y dehesa de don Bernar.
do Francés, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Gober-

‘ nadordefi de Junio de 1904, sal vo me•
jor derecho, bajo la siguiente designa -

I ción: se tendrá por punto de partida
1 el centro del toril de vacas de don Ber-

nar do Francés, donde se pondrá la
! primera estaca; desde este punto al
; N. se medirán 200 metros y segunda;
2 desde la primera y en dirección S.
t 200 metros y tercera; desde las se-.

gunda y tercera y en dirección E.
2000 metros y se pondrán las estacas
cuarta y quinta, quedando cerrado el
rectángulo que se solicita.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello. 	 .

Córdoba 6 de Junio da 1904.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

tirninist4aciön de Caltribucioes

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1612
UTILI DA DES

Dictadas recientemente y publica-
das en la Gaceta de Madrid algunas
Reales órdenes de carácter general,
relativas á la contribución de utilida-
des, que seguramente no han llegado
á conocimiento de la mayor parte de
los interesados, esta Administración
cree conveniente llamar sobre ellas
la atención, á fin de que se apresten
desde luego á darles el debido—cum-
plimiento todos aquellos individuos 6
entidades en dichas disposiciones com-
prendidos.

Es la primera, por su fecha, la
Real orden del '25 del pasado Marzo,
inserta en la Gaceta de 15 de Abril si-
guiente, por la que se declaran exen-
tas de/ gravämen de 12 por 100 esta-
blecido en el número 4.° de la tarifa
1. a de la Ley de 27 de Marzo de 1900,
las indemnizaciones que se satisfagan
mediante cuenta justificada de gastos,
y apropósito de tal exención, importa
que se tenga muy en cuenta esta úl-
tima cláusula, pues el beneficio no
puede alcanzar sino á los casos en
que todos los gastos sean objeto de
justificación, sin comprender, por con •
siguiente, aquelios ele que se satisfa-
gan dietas fijas ó cantidades abona-
das por el cumplimiento de determi•
nados servicios.

Otra de las Reales órdenes de que
se trata es la de 22 de Abril último
(Gaceta del 30), declarando compren-
didas en la letra B. núm. 1 de la mis•
ma tarifa 1. a ä todos 109 • apoderados
que lo sean de más de un pensionista
6 perceptor de haberes pasivos, y fi-
jando la respectiva retribución en un
5 por 100 cuando no conste la verda-
dera, como asimismo han de figurar
los habilitados de maestros de prime-
ra enseñanza. 	 -

Por último, en la Gaceta de 28 de
Mayo último se iuserta otra Real or-
den de 20 de igual mes, por la que se
declaran sujetas al pago del 12 por
100 las indemnizaciones correspon
dientes á los Ingenieros de minas por
el servicio de demarcaciones de regis-
tros mineros.

Existe también otra Real orden,
que no por ser anterior deja de tener
grandísima importancia, y es la dic-
tada en 20 de Abril de 1903, la cual
determina de una manera clara y
concisa la forma de contribuir los
apoderados 6 agentes de negocios, mé-
dicos, farmacéuticos, abogados, via-
jantes de casas de comercio y emplea-
dos de casas particulares que disfru-
ten por lo menos 1.500 pesetas de ha •
ber anual.

Y ya que de recordar servicios se
trata, no dejaremos pasar uno que
sin duda los Alcaldes desconocen, y
que si éstos pusieran algo de su parte,
algún más beneficio reportaría al Te-
soro la eficacia de su gestión. 	 -

Se refiere ä la declaración de utili•
dades que están obligados ä presen•

tar los representantes ò empresarios
de teatros y plazas de toros por los
respectivos espectáculos que se ver
fican en el trascurso del ano. •

Están en el deber los referidos se-
ñores Alcaldes de exigir ä los empre-
sarios de toros ó novillos y represen -
tautes de companías líricas 6 dratnä -
ticas 6 de trabajos gimnásticos, acro-
báticos, ecuestres, de prestidigita-
ción, ú otros semejantes, al propio
tiempo que presenten la declaración
de alta para la contribución indas -
trial, de hacerles presentar también
la declaración jurada de los sueldos
que disfrutan los toreros 6 artistas
contratados, pues ocurre con frecuen-
cia que cuando esta Administración
se entera de que ha habido algún es-
pectáculo de esta índole en algunos
pueblos de la provincia, es cuando ya
Se ha verificado, y, por lo tanto, las
más de las veces desaparecido el pri-
mer responsable, porque si bien lo
hay subsidiario, esto es bueno para
cuando hay alguna cantidad que ha-
cer efectiva, pero si no se ha presen-
tado declaración no puede haber li-
quidación, y, por lo tanto, no hay . cuo-
ta contributiva en descubierto.

S3 propone esta Administración al
publicar esta circular conseguir el
mayor rendimiento posible por todos
los conceptos determinados en las re-
feridas tarifas de la Ley de 27 de
Marzo de 1900, equiparando el. ingre-
80 con la importancia que en sí tiene,
A no dudar, la contribución sobre uti-
lidades de la riqueza moviliaria en
esta provincia, no lesmayando en su
empeño y poniendo en juego cuantas
gestiones sean necesarias para el lo-
gro de un deber que desde luego ha
de redundar en beneficio do los inte-
reses del Tesoro, por los cuales esta
oficina está obligada á velar, adminis-
trando con el celo y constancia que en
este deber le inspiran las leyes y re-
glamentos dictados para exacción de
lás cuotas contributivas legalmente
establecidas y para cuyo' fin solicita
el concurso de todos aquellos funcio-
narios locales y provinciales llama-
dos á prestarle la debida coopera-
ción.

Córdoba 10de Junio do 1904.--El Ad-
ministrador de Contribuciones, Emi-
lio Vela Hidalgo.

Instituto geográfico y Estadístico
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1635

Nacimientos y defunciones, clasifica-
das; por sus causas, ocurridas en la
capital de la provincia durante el
mes de Mayo de 1904.

NACIMIENTOS

i legítimos. 	
1

2
27

1Nacidos vivos. •

TOTAL 	  148

Nacimientos por 1.000 habitantes 2'53

	

Nacidos muertos.. Legitimos. . . 	 8
	Ilegítimos... . 	 1

TOTAL 	  9

i 	 E
Núm. 1624

Número del expediente 5.635
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15 DE JUNIO DE 1904 	 a

Defunciones ocurridas por:
Sarampión 	

	 1
Coqueluche 	

	
2

Difteria y crup 	
	 1

Grippe 	  4
Otras enfermedades epielémi-

ras 	
	

2
Tuberculosis pulmonar 	

	
7

Tuberculosis de las meninges 	
	

4
Otras tuberculosis 	

	
3l

Cáncer y otros tumores malig-
nos 	

	
6

Meningitis simple 	
	

7
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral 	  10
Enfermedades orgánicas del

C orazón. 	  14
Bronquitis aguda. 	 7
Bronquitis crónica. 	 	 2
Pneumonia 	
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio 	
	

8
• Diarrea y enteritis. 	

	
7

Diarrea en menores de dos
anos 	  22

Hernias, obstrucciones intesti-
nales 	 	 2 I

Cirrosis del hígado. 	
	 1 3

Debilidad congénita y vicios
de conformación 	 ... 	 2 I

Muertes violentas 	 	 2
Otras enfermedades 	   19
Enfermedades desconocidas ó

41a1 definidas., 	 	 2 j

TOTAL 	  140

Defunciones por 1.000Jaabitantes 2'39

Córdoba IS de Junio de 1904.—E1
-. Jefe de Trabajos Estadisticos, Manuel

Cabronero.

Ayuntamientos
o

HINOJOSA DEL DUQUE
	

F

Nüm. 1619

bo u Manuel CP1deró a Torrico, Aleado pre-
sidente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa,
llago saber: que el día tres de los

termino municipal, sin dueflo conoci •
de , dos jumentas cuyas sellas al final

ni•rientes fueron aparecidas en este

h) detallan.
Lo que se hace público en el BOLE-

l'IX OFICIAL de la provincia, para su
general conocimiento.

Dado en Hinojosa del Duque á nue-
e de Junio de mil novecientos cua • !
h .—Manuel Calderón.

Señas de las caballerías

dres ó hermanos, en las excepciones
que se propongan alegar, se hallan
obligados á presentarse en este Ayun-
tamiento, durante el mes actual, para
promover la instrucción del oportuno
expediente de ausencia preceptuado
por el art. 69 del Reglamento para la
ejecución de la Ley de reemplazos y
mandado su cumplimiento por Real
orden circular de 27 de Junio del ano
anterior de 1903, inserta en la Gaceta
de Madrid del día 2 da Julio -.S i
guiente.

Lo que se hace presente ä los Date,
resados, evitándoles que puedan irro-
gárseles perjuicios si no lo verifican
dentro del plazo señalado.

Pueblo Nuevo del Terrible 10 de
Junio de 1904.—Rafael Aranda.

JUZGADOS

POSA DAS
Núm. 1627

Don Alfonso Palma B Azquez, Juez de Lis-
trumón de este partido.

Por virtud del presente se cita y
llama al joven José Jiménez Garcia,
hijo del finado Antonio Jiménez Ca-
no, que debe encontrarse domiciliado
en la villa de Zújar, calle Rabalía,
en la ciudad de Linares, habitando en
la calle Guillén, número diez y siete,
ä fin de que en el término de diez
días, contados desde la inserción de
este edicto en los Boletines Oficiales
de esta provincia, Granada y Jaén,
comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle Luís Serrano, sin número,
para prestar declaración en el suma -
rio que se instruye con motivo de la
muerte de su referido padre, ocurri-
da por consecuencia de las quemadu
ras que se produjo en la finca llama-
da Cádiz, termino de esta villa, el
día veinte y cinco de Diciembre del
año último; apercibido que do no ve-
rificarlo le parará el perjuicio á que
hubiere lugar. -

Pues así lo tengo acordado en el
sumario que con motivo de mencio-
nado hecho instruyo.

Dado en Posadas ä nueve de Junio
de mil novecientos cuatro.—Alfonso
Palma.--El Escribano, Félix No-
gués.

CÓRDOBA
Núm. 1628

Don Alejandro Redriguez y Sllva, Juez de
instrucción dé esta c:ndad.

_
Por la presente ruego y encargo ä

todas r as autoridades civiles y mili-
tares é individuos de la policía judi-
cial, procedan con toda actividad y

dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Licenciado Rafael Pellitero.

Nitm. 1629

Por el presente se cita y llama ä los
que se crean duenos de tres pollos pe-
queflos y una pava que fueron encon-
trados el día treinta y uno de Agosto
del ano anterior escondidos en un
zarzal del cortijo llamado del Enci-
narejo, por los procesados Manuel de
la Rosa Mata y Rafael Rodriguez Ca-
rrillo, para que en el término de diez
días, contados desde la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y Gaceta de Madrid,
comparezcan ante este Juzgado con
objeto de recibirles declaración y
ofrecerles el sumario que se instruye
con tal motivo; previniéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba ä once de Junio
de mil novecientos cuatro.—alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Teodomiro Fernández.

Núm. 16'30

Per /a presente cito, llamo y empla-
zo ä Alfonso Pareja Paraque, cuyas
circunstancias y señas personales se
expresarán á continuación, que se fu-
gó de la cárcel pateica de esta ciudad
la noche del cuatro al cinco de Junio
actual, para que comparezca ä res -
ponder de los cargos que le resulten
en la causa que con tal motivo se ins-
truye, bajo apercibimiento de que si
no lo hace le parará el perjuicio que
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles y mili.
tares é individuos do la policía judi-
cial, procedan con toda actividad y
celo á la busca y captura de dicho in-
dividuo, y si fuere habido lo conduci-
rán ä la referida cárcel, á mi dispo-
sición.

Dada en Córdoba ä nueve de Junio
de mil novecientos cuatro. Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Licenciado Rafael Pellitero.

Señas personales

Natural de Santa Cristina, Jaén,
hijo de Gabi no y Dolores, de 29 años,
soltero, jornalero, sin vecindad fija,
estatura alta, metido en carnes, color
blanco, ojos azules, pelo y barba ru-
bios, nariz y boca regular, sin cica-
trices visibles y viste ärestilo del país.

-• Núm. 1631

En virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza, por término de diez
dias, desde su inserción en la Gaceta
de Madrid, al perjudicado por la sus-
tracción de un pedazo de turrón lle-
vado ä efecto en uno de los días de
feria, de la últimamente celebrada en
esta ciudad; para que comparezca an•
te estejuzgado ä prestar dclaración
y hacerle el ofrecimiento del sumario
que se instruye.*

Al propio tiempo ruego y encargo ä
todas las autoridades se sirvan or-
denar se practiqueu diligencias en
averiguación de quien sea dicho per-
judicado.

Dado en Córdoba ä nueve de Junio

de mil novecientos cuatro.-- Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Actuario,
Antonio Rayé del Castillo.

24. 	 de Mullas solees

Núm. 1633

JUNTA ECONÓMICA .—ANUNCIO. •

Debiendo adquirirse en este Esta-
blecimiento doscientos quintales mér •
tricos de cebada añeja y cien de paja
para el consumo del ganado del mis-
mo por medio de concurso, se pone
en conocimiento de los que deseen to
mar parte en dicho acto, que este se
verificará el dia 20 del próximo mes

" de Julio, ä las doce horas, en el local
que ocupa el expresado Estableci-
miento. Debiendo hacerse presente
que las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado durante la media
hora anterior ä la señalada, y con
arreglo al modelo que ä continuación
se expresa.

Córdoba 11 de Junio de 1904.—El
Secretario, Isidro Serrano.—V.° B.°:
El Teniente Coronel, P. I, Lara.

Modelo de proposición

Don N. N, vecino de entera-
do del anuncio publicado en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se com-
promete lt suministrar doscientos
quintales métricos de cebada añeja
	  pesetas 	  céntimos, y ciea
de paja ä 	 pesetas 	  cénti-
mos (en letra.)

(Fecha y /Irma.)

aiinta infalteria de Asia
NÚMERO 55, PRIMER B1TALLON

Núm. 1605

Don Andrés G- ,reía Martín Comandante ma-
yor de la Comisión liquidadora del pri –
mer batallón del regimiento de infantería
Asia, número cincuenta y cinco, de la que
es Jefe princip 11 el Coronel del mismo
cuerpo don Ildefonso Francés López.

Hago saber: que habiendo fallecido
después de repatriado, en la capital
de Granada, el soldado del primer ba-
tallón de este regimiento Juan de
Dios Cartagena Expósito. natural de
Castro del Rio, provincia de Córdoba
y resultándolo un alcance de 4885-
pesetas en su ajuste abreviado, for;
mulado y aprobado con arreglo á,

R. O. C. de 7 de Marzo de 1990,,
(D. O. núm. 53). se llama por la pre-
sente ä los padres del individuo, José
y Josefa, con arreglo ä lo dispuesto en
la R. O. C. de 14 de Marzo de 1903,
(D. O. núm. 154) con el objeto de pa-
garles los alcances, para lo cual re-
mitirán a, esta Comisión liquidadora,

epor conducto de la autoridad local <S
militar de la provincia, los documen-
tos prevenidos en la R. O. C. de 23 de
Noviembre de 1896 (D. O. nina. 265)
para acreditar ser legítimos herede-
ros.

Figueras 5 de Junio de 1904.—Ana
drés Garcia.—V.° B.°: Francés.

Una jumenta rucia, de treinta me . !
seS > alzada un metro quince centíme-
he, herrada en el hocico, 	 f,

Otra jumenta también rucia, igual 2 .celo ä la busca y rescate de un mulo

edad, a l zada un metro siete centíme. ! 'negro, ca'zado, con hierro S. G. en
be, con igual hierro en el mismo si- ,1 la tabla derecha del cuello, propiedad
tia. 	 1 de don Segundo Garcia y García, que

13ü 	
desapareció del cortijo que labra en

ERLO NUEVO DEL TERRIBLE este término,llamado de Turrunuelos,
Núm. 1620 	 i la noche del veinte y seis al veinte y

Rafael Aranda Molina, Alcalde tionsti- siete de Mayo próximo pasado; y si
ttleional de esta villa, 	 fuese habido dicho semoviente lo pon.
llago saber: que todos los mozos ! drän ä mi disposición, con las perso

citte hayan de ser comprendidos en el ! nas en cuyo poder se encuentre, si
ttlistamiento del ano próximo venide- ! no justifican su legítima procedencia.
l'?, Y necesiten comprobar la aueen . 1 Dado en Córdoba á nueve de Junio
eitl en ignorado paradero de sus pa- ' de mil novecientos cuatro. —Alejan-
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